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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 
 

Seis de marzo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00393-00 
  

Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente la 

certificación de ascenso allegada por la apoderada demandante, con la 

precisión de que se está a la espera de que el Comando de Personal de la 

Dirección de Personal del Ejército allegue la documentación requerida respecto 

de la reducción de los ingresos y ascensos que tuvo y/o tiene pendiente 

OSCAR IVÁN SÁNCHEZ SALAMANCA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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